
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00185-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que el apoderado judicial de 
la parte actora informa dirección de correo postal demandado HARBEY ALEXIS LIZARAZO 
MARTINEZ. Sírvase proveer. Bucaramanga, julio 29 de 2021. 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En concordancia con informe secretarial que antecede y con base en la solicitud elevada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, previo a tener como dirección de 
notificación del demandado HARBEY ALEXIS LIZARAZO MARTINEZ, la CALLE 37 No 
35-30 APTO 301, requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que informe a 
que municipio corresponde la dirección informada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

MCS 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 29 de julio 2021 se notifica 
a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 30 de julio de 2021 

 


